
Úuito, Bd de julio del 441 

Señor 

Leonardo Fobio Enriquez MaFla 
Presente .- 

le mis consideraciones: 

Me cumple informarle que la Junta General Extraordinaria $ Universal de 
Socios de la Compañia WSCIÓNAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO NATRANSCOM CIA, 
LTDA. reunida el 2 de JULIO del 2.401, le ho desionodo por unanimidad de 

votos PRESIDENTE — de la referido compita por un periodo de tres csñoz, de 
conformidad con lo establecido en la cldusula Novena de los Estatutos de lu 

Compoñta, debienda ademds dentro de sus funciones reemplazar ol Gerente en 
todaz sus atribuciones, inclusive con el ejercicio de la representación 

 legol,judicial y extrajudicial de la compoñiia, en coso de qusencio de este, La 
constitución de la compita MACIONAL DOE TRANSPORTES Y COMERCIO MATRSHSCOM 
Cia. Ltdo., se llevo u efecto medionte escritura pública otorgada eló4 de 
abril del ¿641 ahte el Notario Cuarto de éste Contón, Dr. Jaime 411lón Albúón , 

inscrita en el Fegistro Mercantil el 26 de junio del ¿M8l. 

Atentamente, 

       
ÉÉNTE GENERA A _ o - a 

   
   

  

2) o Y 
e Yl ll Y Gon esta fecha quedao el presente 
Quo Fatño Enríquez Mafla - documento bajo el N 99 9 9 del Registlo . 
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o Quitoja 17 JUL 2001. 
GQ RESISTAS MERCANTIL 

E e — 

    

  

  

¡TRÁDOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO


